ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Gran Vía, 18)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

En el procedimiento de aprobación del PGOU ha habido graves irregularidades, que han impedido la participación ciudadana y la pública información tal y como establece la ley, por lo que no se ajusta a la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid (en contra de lo que se afirma en la página 12 de la Memoria de Ordenación). El avance que se sometió a exposición e información pública fue radicalmente modificado con respecto al que se sometió a votación para aprobación del Ayuntamiento. Estas modificaciones, como exponemos en otra alegación, no fueron consecuencia del proceso de sugerencias, sino de nuevas y muy importantes modificaciones propuestas motu propio por el equipo redactor, probablemente a instancias del poder político municipal. En consecuencia, el nuevo Avance debería haberse sometido de nuevo a Exposición pública y a un nuevo plazo de sugerencias.

Para mayor gravedad, el PGOU que se aprueba en aprobación incial también tiene cambios muy sustanciales con el que se aprobó, sólo dos meses antes, en el Avance.

Todo ello hace suponer una estrategia planificada de ocultamiento a la opinión pública de las nuevas características del Plan (que, de hecho, aumentan, el nº de viviendas totales y se cambia sistemáticamente el uso del suelo y la edificabilidad de muchos sectores), con el fin de dificultar la participación ciudadana, y consiguiendo, en consecuencia, que muchos ciudadanos de Alpedrete no puedan defender sus legítimos intereses.

SOLICITO/ALEGO:

Se retrotraiga el procedimiento de aprobación del PGOU al momento de Exposición pública del Avance, anulándose el Pleno de aprobación inicial, de modo que se permita la participación ciudadana y la información pública tal y como establece la Ley.
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